RES. 3964/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007165, Ent. N° 5720/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública 329667/1 para la “Adquisición de un nuevo CORE de la red de datos (incluyendo Lan, Datacenters y Seguridad)”;

RESULTANDO: 1) que el  Gerente de Compras por Resolución                     Nº 328/2017 de 17/07/2017, autorizó el llamado para la licitación pública de referencia, aprobando los Pliegos de Condiciones Particulares con el objeto de contratar los servicios de una empresa que realice el trabajo de instalación, configuración, suministro, sustitución, migración y puesta en funcionamiento de un nuevo CORE de la red de tas, incluyendo equipos centrales de red LAN, para Data Centers y la interconexión entre ambos sitios, y nueva solución de seguridad de la red (Artículo 1). El Artículo 7 (numerales 7.1 a 7.10) establece las Especificaciones Técnicas que deberá cumplir el objeto de la contratación;

2) que con fecha 24/07/2017 fue realizada la publicación en el Diario Oficial, en tanto la publicación en sitio Web de la ACCE fue realizada el día 17/07/2017;
3) que con fecha 21/08/2017  fue llevado a cabo el acto de apertura, al que se presentó una única oferta: LOGICALIS URUGUAY S.A. que cotizó por un monto total de $ 45.301.435 impuestos incluidos                        (US$ 1.579.713,19; cambio $ 28.677); 
4) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 18/09/2017, aconseja adjudicar a la Firma LOGICALIS URUGUAY S.A. por un monto total de $ 45.301.435 impuestos incluidos. Dicho informe es compartido por la comisión Supervisora de Contrataciones con fecha 28/9/17;
5) que con fecha 30/09/2017 se pusieron de manifiesto las actuaciones; 
6) que con fecha  31/10/2017 la erogación correspondiente al ejercicio 2017 de $ 15.379.550, fue imputada con cargo a la actividad 510002102, derivado 323000 con disponibilidad presupuestal;
7) que no consta Resolución de adjudicación dictada por el Ordenador;
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento en el presente procedimiento con lo previsto en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado intervención del gasto previa verificación que la Resolución de adjudicación dictada por el Ordenador competente sea conforme a las presentes actuaciones (Artículo 8º Ordenanza de 22/05/58 en la redacción dada por Resolución de 16/6/2010);
2) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo; 

3) Devolver las actuaciones.
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